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22717 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2000, de la Univer-
sidad de Oviedo, por la que se modifica el plan de estudios
de Licenciado en Medicina (1994).

Habiendo sido homologada por la Comisión Académica del Consejo
de Universidades de fecha 17 de octubre de 2000, la modificación del
plan de estudios de Licenciado en Medicina publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» de 29 de marzo de 1994,

Este Rectorado ha resuelto publicar la citada modificación quedando
como se relaciona a continuación:

Se amplía la oferta de materias optativas tal como figura en el anexo
a la presente Resolución.

Se modifica el régimen de incompatibilidades entre asignaturas esta-
blecido en la Resolución de 5 de noviembre de 1997 y publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre de 1997, quedando esta-
blecido como se transcribe a continuación:

1. Tener aprobado un mínimo del 50 por 100 de los créditos de la
troncal número 6 (Morfología, estructura y funciones del organismo huma-
no normal. Niveles molecular, tisular y orgánico), del primer curso para
poder matricularse de las asignaturas de la troncal número 2 (Desarrollo,

morfología, estructura y función de los aparatos y sistemas corporales
en estado de salud), del segundo curso, salvo la asignatura «Anatomía
Funcional del Aparato Locomotor», que se imparte en primer curso.

2. Tener aprobadas todas las asignaturas de la troncal número 6 (Mor-
fología, estructura y funciones del organismo humano normal. Niveles mole-
cular, tisular y orgánico), del primer curso y un mínimo del 50 por 100
de los créditos de la troncal número 2 (Desarrollo, morfología, estructura
y función de los aparatos y sistemas corporales en estado de salud), para
poder matricularse de las asignaturas de la troncal número 5 (Introducción
a la Patología: Causas, mecanismos, manifestaciones generales y expresión
morfopatológica de la enfermedad. Bases del diagnóstico y tratamiento),
de tercer curso.

3. Tener aprobadas todas las asignaturas de la troncal número 2 (De-
sarrollo, morfología, estructura y función de los aparatos y sistemas cor-
porales en estado de salud), y el 50 por 100 de los créditos de la troncal
número 5 (Introducción a la Patología: Causas, mecanismos, manifesta-
ciones generales y expresión morfopatológica de la enfermedad. Bases
del diagnóstico y tratamiento), para poder matricularse de las asignaturas
troncales del segundo ciclo.

Oviedo, 22 de noviembre de 2000.—El Rector, Juan A. Vázquez García.
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